RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28  DE  MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003475 , Ent. N° 2621/14)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la Licitación Pública Nº 28/2013 convocada para la adquisición de agregados pétreos con destino a la Planta Asfáltica Municipal, hasta 3.500 m3 de agregado pétreo mediano sano (1/4”, ½”), 3.500 m3 agregado pétreo grueso sano (1/2”, ¾”), 5.000 m3 de polvo de piedra;

RESULTANDO: 1) que el Artículo 17 del Pliego dispone como documentación obligatoria a presentar por el oferente, entre otros: para el caso que el oferente sea persona jurídica, certificación notarial que lo acredite, póliza del contrato del seguro de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales con el B.S.E.;              
2) que se efectuaron las publicaciones legales, en la página web de Compras y Contrataciones Estatales y en el Diario Oficial con fecha 28/11/2013;

3) que al acto de apertura de ofertas efectuado el día 19/12/13 se presentaron 04 oferentes: 
3.1) Eduardo Martínez S.A. – Cotiza todos los ítem por un total de $ 9:278.710 I.V.A. incluido;
3.2) Italin S.A. – Cotiza todos los ítem por un total de $ 10:906.800 I.V.A. incluido, 

3.3) Compañía Nacional de Cementos  S.A. - Cotiza todos los ítems por un total de $ 8:967.750 I.V.A. incluido;

3.4) Balitur S.A. - Cotiza todos los ítems por un total de $ 7:106.500 I.V.A. incluido;

4) que previo informe técnico, la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 11/03/14, sugiere la adjudicación a la firma    Balitur S.A., que obtuvo el puntaje máximo en los 3 ítems solicitados, ponderando precio y antecedentes,  por un importe total de $ 7:106.500 IVA incluido;

5) que el Intendente, mediante Resolución              Nº 02346/2014 de fecha 21/03/14, dispuso la adjudicación, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, de conformidad con lo aconsejado por la Comisión Asesora;
6) que se deja constancia que se realizaron imputaciones preventivas al Rubro 5387 – Auxiliar 5105236150 sin disponibilidad presupuestal por un monto de $ 7:106.500;    

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 17 del Pliego Particular de Condiciones exigen que en la propuesta se agreguen documentos que no están directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta (Resultando 1), contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F.;    

2) que además se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F. al comprometerse un gasto sin crédito presupuestal disponible;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en los Considerandos; y

2) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA PRESIDENTA CRA. SUSANA DIAZ: “Si bien se comparte la observación realizada en función del Considerando 2), no se comparte la observación basada en el considerando 1) donde se establece que “el Pliego Particular de Condiciones” contraviene el Artículo 48 del TOCAF.

La observación se funda en el Artículo 48 TOCAF 2012,  que establece entre otras cosas que … “El pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder.”…

En lo referente a la exigencia de lo dispuesto por la normativa referente al B.S.E. se comparte lo informado por la Dra. Ledesma en Asunto 1.4.1 de la Sesión de 7 de mayo, respecto del Pliego Particular, a su vez no se comparte lo concerniente a la facultar a la administración a ignorar quien presenta las propuestas, interpretando con la observación que no se puede pedir la acreditación de ser representante de la firma.
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